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RV: RADICACION MEMORIAL 2020-00359 CRISTIAN CAMILO GUTIERREZ

Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 7/02/2022 5:23 PM

Para:  Anyela Amaris Uribe Piamba <auribep@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
2020-00359 cristian camilo gutierrez fernandez.pdf;

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO
Secretario Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán

De: JAEL ALVAREZ BUENDIA <jab.abogada@gmail.com>
Enviado: lunes, 7 de febrero de 2022 3:23 p. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Cauca - Popayan <j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RADICACION MEMORIAL 2020-00359 CRISTIAN CAMILO GUTIERREZ
 

Buenas tardes

Remito para radicación y trámite memorial en PDF.

Atentamente, 

JAEL ALVAREZ BUENDIA 
Abogada 
Carrera  85  No. 11-74 Apto. 401 Un. 12 
Multicentro Cali 
Telefono 3107820378  
Email jab.abogada@gmail.com 
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                                                                                  ABOGADA                                                                                           
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Santiago de Cali, febrero 7 de 2022 
 
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN 
E.S.D. 

 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.        
DEMANDADO:   CRISTIAN CAMILO GUTIERREZ FERNANDEZ 
RAD:    2020-000359 
 

JAEL ALVAREZ BUENDIA, mayor de edad, vecina de Cali(V), identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.935.610 expedida en Cali (V), Abogada titulada y en ejercicio, con Tarjeta 
Profesional No. 101.389 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 
apoderada judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  S.A.,  en el proceso de la referencia, 
me permito respetuosamente interponer recurso de reposición y en subsidio apelación 
contra el auto interlocutorio número  No. 168  de fecha 01 de febrero de 2022, a través del 
cual se ordena la terminación del proceso por desistimiento tácito, por lo siguiente: 

El día 17 de enero de 2022 se remitió al demandado la citación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 291 del Código General del Proceso, a través de la empresa de 
correo MSG MENSAJERIA LTDA guía 27002091 a la Calle 2ª No. 32-170, la cual está 
pendiente de la certificación por parte de dicha empresa de si fue o no recibida. 

El artículo 317 del Código General del Proceso establece en su literal que: “c) Cualquier 

actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos 

en este artículo”, lo que significa que si se realizó una actuación que si bien es cierto 
no ha sido informada al despacho no significa que no se realizara, adicionalmente 
que la actuación conduce al impulso del proceso porque se trata de la citación 
enviada al demandado para que comparezca a notificarse del auto de mandamiento 
de pago. 

Anexo documentos entregados a la empresa de correo antes mencionada y le 
solicito respetuosamente revocar el auto que ordena la terminación. 

Del señor juez, respetuosamente,  
  

  
 
JAEL ALVAREZ BUENDIA  
C. C. No. 31.935.610 de Cali  
T. P. No. 101.389 del Consejo Superior de la Judicatura  






